
Proceso Expropiación 

Radicado 680013103006 2021 – 00090 – 00 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, veintinueve de abril de dos mil veintiuno 

  

Una vez revisado el escrito de subsanación y de nueva cuenta la demanda, se observa que la 

misma acata los lineamientos técnicos contenidos en los artículos 82 y siguientes, y 399 del 

C.G.P., razón por la cual el suscrito Juez, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Admitir y tramitar por los cauces de un proceso de expropiación, la presente 

demanda promovida por la Agencia Nacional de Infraestructura – Ani contra María Teresa 

Rodríguez de Nigrinis y Bancolombia S. A. 

 

SEGUNDO: Ordenar que se lleve a cabo la notificación de la iniciación de este proceso a la 

parte demandada, por la senda de los artículos 290 a 292 del Código General del Proceso en 

concordancia con el artículo 8 del decreto 806/20.  

 

TERCERO: Ordenar que se lleve a cabo la notificación de la iniciación de este proceso a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de acuerdo a los parámetros establecidos para 

el efecto en el artículo 612 del C. G. P., y al Agente del Ministerio Público en los términos del 

artículo 45 numeral 4 del C.G.P. 

 

CUARTO: Una vez notificada la parte demandada, córrasele el traslado de rigor por el término 

de tres días a efectos de que se pronuncie sobre la demanda. 

 

QUINTO: Previo al decreto de la entrega anticipada del bien cuya expropiación se persigue, se 

le requiere a la parte demandante para que dé cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4 del 

artículo 399 del Código General del Proceso, dentro de los dos días siguientes a la notificación 

por estado del presente auto. 

 

SEXTO: Ordenar la inscripción de la demanda en el certificado de tradición del inmueble 

distinguido con matrícula inmobiliaria número 300-177172, donde figura como propietaria María 

Teresa Rodríguez de Nigrinis, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 592 del C. G. P. Por 

Secretaría expídase el oficio respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por: 

 

EDGARDO  CAMACHO ALVAREZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 006 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE BUCARAMANGA-
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